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BIBLIOGRAFÍA SOBRE LAS RELACIONES FAMILIARES* 

I. LAS RELACIONES FAMILIARES ANTE LA SOCIEDAD Y EL DERECHO 

A) Aspectos antropológicos y sociológicos 

AcKERMAN, N. W.: Diagnóstico y tratamiento de las relaciones familiares, 
Ediciones Horme, Buenos Aires, 1982. 

ALBERDI, C. e I.: «La institución matrimonial; su lugar en la constelación 
familiar», en Familia y cambio social en España, Centro de Investi
gaciones Sociológicas, Madrid, 1982. 

ALBERDI, I.; ESCARIO, P.; HAIMOVICH, P.: «Actitudes de las mujeres hacia el 
cambio familiar». Revista Española de Investigaciones Sociológicas, 
núm. 27, Madrid, 1984. 

BECKER, G.: Tratado sobre la Familia, Alianza Universidad, Madrid, 1987. 

BERENSTEIN, I.: Psicoanálisis de la estructura familiar, Ed. Paidós Ibérica, 
Barcelona, 1981. 

BouLDiNG, K. E.: «Reciprocidad e Intercambio. El individuo y la familia en 
la sociedad», en La mujer en la sociedad mercantil. Siglo XXI, Madrid, 
1978. 

BRIFFAULT, R.: Las madres, la mujer desde el matriarcado a la sociedad 
moderna, Siglo XXI, Buenos Aires, 1974. 

DEL CAMPO, S.: La evolución de la familia española en el siglo XX, Alianza 
Universidad, Madrid, 1982. 

* Esta relación bibliográfica sobre las relaciones familiares no tiene ca
rácter exhaustivo y se han incluido en ella, preferentemente, trabajos apare
cidos con posterioridad a la entrada en vigor de nuestra Constitución, en es
pecial, en los aspectos jurídico-políticos, aunque también figuren títulos an
teriores a 1978, más en los aspectos antropológicos y sociológicos, que hemos 
considerado de interés. 

Se incluye igualmente una relación de trabajos sobre las nuevas formas de 
reproducción asistida por las innegables implicaciones que dichas técnicas tie
nen en las relaciones familiares. 
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VARIOS autores: Mujer y Sociedad en España, Ministerio de Cultura, Ma
drid, 1982. 

VARIOS autores: La familia hoy. Serie Aula Abierta, UNED, Madrid, 1976. 
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B) Aspecto jurídico-políticos 

ALBADALEJO, M.: Derecho Civil, Tomo IV, Bosch, Barcelona, 1982. 

ALZAGA VILLAAMIL, O.: La Constitución españoia de 1978, arts. 32 y 39, Edi
ciones Foro, Madrid, 1978. 

AMOROS GUARDIOLA, M . y otros autores: Comentarios a las reformas dei 
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BACHOFEN, J . J.: El matriarcado, Akal Editor, Madrid, 1987. 
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Edersa, Madrid, 1977. 
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torial Progreso, 1978. 
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y en la historia, Aranzadi, Pamplona, 1984. 

202 



BIBLIOGRAFÍA SOBRE LAS RELACIONES FAMILIARES 

EsplN CÁNOVAS, D.: Articulo 32. Derecho al matrimonio, en Comentarios a 
/a Constitución, Edersa, Tomo III, Madrid, 1983. 

—-.Articulo 39. Protección a la familia, en Comentarios a la Constitución, 
Edersa, Tonio IV, Madrid, 1984. 
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C) Revistas y documentación 

1. Documentación 

— DOCUMENTOS DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE POBLACIÓN, cele

brada en México del 6 al 14 de agosto de 1984: 

— Pautas demográficas de la población española de 1974/1984. 

— Declaración de la Ciudad de México sobre Población y Desa
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1961. 
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Madrid, Imp. Jecosa, 1979, 1980, 1981. 
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Núm. 1 —Monográfico— Madrid, 1978. 

— REVISTA ESPAÑOLA DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS, Núm. 27, Ma
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— REVISTA DE SOCIOLOGÍA, «PAPERS», Universidad Autónoma de Bar
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ALBARCA LÓPEZ, J . L.: Aspectos jurídicos de la manipulación genética: in
seminación artificial, «La Ley», 1985-4. 

ATIAS, Oh.: Le contrat de substitution de mere, Recueil Dalloz, 1986. 

BoMPiANí: «Problemi biologlcl e clinici aperti daH'Ingegnerla, dairinsemi-
nazione artificíale e dalla fecundazione in vitro con embryo trasfer nella 
specíe humana», lustitia, 1985. 

BROPHY: «A surrogate mother contract to bear a child», 20 Journal of Family 
Law, 1981-82. 

CAMPUZANO TOMÉ, H., y otros: Aspectos jurídicos de las nuevas técnicas de 
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procreación humana y el Derecho de familia». Comunicación presen
tada en el Congreso Hispanoamericano de Derecho de Familia, cele
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